
A S. E. EL 
PRESIDENTE 

DE LA 
REPUBLICA 

CAMARA DE DIPUTADOS 
CHILE 

Oficio N2 1487 

Valparaíso, 23 de noviembre de 1993. 

Tengo a honra comunicar a V.E. que el 

Congreso Nacional ha tenido a bien prestar su 

aprobación al siguiente 

P R O Y E C T O D E L E Y: 

"Artículo 1 o.- Una cantidad equiva

lente al 25% de los ingresos por concepto de derechos 

de explotación a que se refiere el artículo 6° del 

decreto ley N° 2.312, de 1978, calculada sólo respecto 

de la producción de gas y/o petróleo en la Región de 

Magallanes y de la Antártica Chilena, se destinará 

anualmente, a través de su incorporación en la Ley de 

Presupuestos respectiva, a constituir un Fondo de Desa~ 

rrollo de dicha Región, de carácter acumulable, el cual 

será administrado por el Gobierno Regional y asignado a 

proyectos de fomento y desarrollo de la Región. 

Sin perjuicio de las atribuciones del 

Gobierno Regional, la operación del referido Fondo será 

realizada por el Comité Regional de Fomento de la 

Producción de Magallanes y la Antártica Chilena. 

Artículo 2 o.- A lo menos, un 25% de 

los recursos que genere anualmente esta ley, deberá ser 

destinado por el Gobierno Regional a la provincia de 



CAMARA DE DIPUTADOS 
CHILE 

Tierra del Fuego.". 

Dios guarde a V.E. 

l 

--~ 
E MOLINA VALDIVIESO 

President de la Cámara de Diputados 

de la Cámara de 

2. 


